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Serio luscritoret fenoio* á la Geeeta todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincia*. 

(Heal órdtn de 34 (fe Septiewtbre i t 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su orfgen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, per tanto cecán 
cbligaiorfa en ID crmp'innento. 

{Superior Decreto de"20 de Felrero de 1863.) 

lí 

Secretaria, 
Sección de Estado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,0 57.—Exorno, 
5r.—For el Ministerio de Estadc¿ se dice á 
este Departsmetto con fecha 28 de Dioiembre 
tltimo, lo qte «igue.—S. M . el Rey (q. D . g.) 
y en t u nombre la Reina Regente del Bemo per 
Re»l órdea de e t̂a fecha te ha dignado trasla
dar á D. Rafael Farias Velasco, Vice Cóaeul de 
Eupaña PD Sharghay^al Coí tu lado de la Nación 
m Cardiíf con la R lema categoiía que hoy tiene. 
•—Lo que de Real órden corcunicada por el Señor 
Miüietro de Ultismar, traslado á V . E. para su 
coÉOoimíentc.—Dios guarde á V. E . muches año». 
Madrid 10 de Hnero de U 9 8 . — E l SubsecretBH 
ríe.—B. Quiregt.—Sr. GoberLador geaeral de 
Filipinas. 

Manila, 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase y 
«xpidattse al efecto las órdenes (portunas. 

F . DE RIVERA, 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 643.—Fxemo. 

Sr.—De Real órden ccmuRÍcada por el Sr. M i -
aiitro de Ultramar, y é les efe otes prevenidts 
en les articules 8.0 y 4 o del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1860, remito á V. E. 
treinta y tres cepies de certificados de patéete 
de inTeución concedidas por las nuevas indas* 
tría* que en las mismes te espretan.— Dics 
guardo é V . E. muchos *fíos. Madrid, 18 de 
^Ho de 1&94.=-El Subsecretario.—a, Merelfes.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Mauiia, 20 de ü gesto de 1894.-=CúmpIa8e. 
publíquese y pese á la Dirección general de 
Administración Civil para los efectos que pro-

BLANCO 

Copia de testimenic literal per exhibición Don 
fianoisco Tovar y Viton, Notario y abegado 
*[8 los Ilustres Colegios de esta Córte, mi vecin* 
^ Jf residencia calle del Are&al Eí5m. 22 du
plicado.—Doy fé:—Que per D . Mfcriaro V i t a -
8Ie y García, te me exhibe para testimonisif el 
"gQieme: Título.—Patente de invención,—Sin 
S8rantia del Gobierno en cuanto I la noovedad 
CcnveDiencia 6 utilidad del objeto tobre que re* 
*ae.—Den Primitivo Mateo Segatta y Escolar, 

'r«ctor geiDeiai de Agricultura Icdustria y Co-
ercio—por cuat i to.=D. MariftEo vicagre y 

ta^ ^cniicilisdo en esta Córte, ha pregen» 
J ^ c c n ffeba 17 de Ftbrero de 1894 en el Gc-

etro Civil de Madrid ura instancia documentada 
|oiicitud de pateute de invención por un 

^ c e d miento de fabricsción de pastillas pertu-
ías jara limpiar m general toda clise de 

metales, espejos, hojas de lata, crittal, cobre, 
etcétera etcétera, que denemina «La sin rival.^ 
— Y habiendo cumplido con lo que previese 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878 esta íireoción general, en virtud de las 
facultades que le confiere el srf. 4.o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887 expida, por dele
gación del Excmo. Sr, Ministro de Fomento é 

f favor de dicho Señor la presente Patente de 
; i veiclón que le asegure en la Península ó 

Islas adyacentes, per el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Título el 
derecho á la explotación exclusiva de la men-
oiongda industria, en la forma descrita en la 
memoria ucids á esta Patente cuyo derecho 
puede hacerle exíensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple cen lo que dispone el 
articulo 2.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Itiduttíi&l y Comercial del M i 
nisterio de Fomerto y se previene que caducará 
y no tesdrá valor alguno si el interesada no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuetes i cuales que e&teblece el articulo 13 y no 
acredita ente el M e del mismo Negoobdo en 
el pazo improrrogable de dos ifics, contados 
detde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Espina el objeto de la pgteüte estableciendo una 
n&eva itdustria en el país.—Madrid, 6 de Marzo 
de 1894.—Primitivo M. Sfg6st8.=Rubrioado*— 
Hay un sello que dice.—: irecoión general de 
Agricultura Industria y Comercie.—Tomada razón 
en el libro 19 fólío 14 con el núm. 15495.— 
Hay un seilo que dice. — Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Co» 
meroifcl.—Lo iuserto concuerda literalmente COD 
el título exhibido á que me remito y devuelvo. =-= 
Para que conste el presente testimonio en este 
pliego timbrado de la [olese undécima, número 
299.149, quedáedome nota. —Madrid 2 de Ju io 
de I894.«=SigDadc.—Llcer ciado,—Francúco To
var y ^itoc.—Rubricado.—Hay unselío de la No
taría de ditho Sefíor.=LegfüizaciÓD.—Los icíras-
orltos Notarios de eate Ilustre Colegios y Dis
trito, legalízames el t igro, firma y rúbrica de 
nuestro compañero D, Franciico T( var y Viton, 
quien autoriza con fecha 2 deí corriente un tes
timonio l i tert l del Título de Patente de inves-
ción ce la fabricación de pastillas portuguesss 
para limpiar toda daie de metales denominada 
«La sin rival> expido á faver de D. Marisso 
Vinagre y Qt rcía: el 6 de Maizo ú timo, por 
Don Primitivo Mateo Sagagta y Escolar, Direc
tor General de Agricultura, Industria y Comer
cio en virtud ce delegación del Exorne?. Señor 
Ministro de Fomento.—Madrid, 4 dejuim de 1894. 
—Signs do .=Ramón Marti tez,—Eubries d o . S i g 
nado.—José Apotte,=Robrioado —Hay un sello 
de Jegalizaciéij. — Es copia simple.—El Jffe de 
la geccíóc»—P. A.—Tornas Luceño.—Hsy un 

sello Que dice,—Ministerio de Ultramar, 
de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Secciórs 

Testimonio literal p( r exhibición.—Den Fran
cisco Tovar y Yiton Notario y Abegado de los 
Ilustres Colegios de esta Córte mi veoitsdad y re
sidencia calle del Arenal núm 22 duplicado. Doy 
í é : = Q u e por D, Marbno Vinsgre y Giícíá se 
me exhibe para testimoniar el giguifente.==3s« 
comento. Certificado de adición á la Patente de 
invención expedida á D. Msriaao Vkagre y García 
con fecha 6 de Marzo de 1894 por 20 años 
por un nuevo procedimiento de fabrioaaión de 
pastillas portuguesas para limpiar en general tod» 
clase de metales, espejos, hoja de lata, cristal» 
cobre, etc. que denomina tLa sin rival» sin ga» 
r*ntla del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que* 
r e c a e . — P r i m i t i v o Mateo Segueta y Escolar^ 
Director general de Agricultura Industria y Oo>* 
meroio. por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de FomeEt© Per cuanto D. M a m no Vinagre j 
García domiciliado en e t̂a Córte ha presentado 
con fecha 21 de Abril de 1894 en el Gobierno 
Civil de Madrid, una instancia documentada en 
solicitcd de Certificado de adición á la referida 
Patente que le asegure el derecho h la explo
tación exclusiva de mejores y medificaoicnes ints 
tredücidas en el ckjeto de ía paíetite principal. 
=«=Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular k Ley de 80 de Julio de 
1878 esta Dirección general, expide, á favor 
de dicho solicitante el presente certificado de a d i 
ción que le asegure en la Penksala é Islas adya
centes, desde esta fecha h&sta h en que termine h& 
concesióa de la patéate principal el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada l n -
dagtria, en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á este Certificado cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el artículo 2.0 del Real 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—De este 
Certificado se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caduesrá y EO tendrá vakr algaoo si el i n 
teresado no acredita en dicho Negociado ea e l 
improrrogable plazo da dos añe?, contades desde 
e$ta fecha, haber pua*ta prástfoa en Es-
peña el objeto de este Certificado estsbleoienáo una 
nueva iadustria en el p&ís.—Madrid, 6 de Fumo 
ái 1894,—Primitivo M. SBg*sta.—Rubricado— 
Tomada razón en el lihro 19 folio 266 coa el EÚ.-
mero 15744 = H a y nn sello que dioe Negísdad* 
de Industria y Registro de la Propiedad ladustrial 
y Comercial.—Hay otro que di:e D i c c i ó n ge
neral de Agricsitura ludustm y í-omeraio,—Hsy 
una póliza de la clase undécima del sño corriente 
ha ioserto concuerda á la ktra con el dscument^ 
á qae me remito y devuelvo P^ra que oonst® 
expido el presente testimonio en este pliego t i m -
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brado de 1« clsse uaáéoima núm. 300466 que 
dándome nota. Madrid a 11 de Julio de 1894 
—Signado.—Licenciado Francisco Tovar y Vitón. 
—Rubricado.—Legalización. —Los infrascrito! No 
tarioi de este Ilnsire Colegio y distrito legaliza-
mos el signo, firma y TÚlrioa que anteoeden de 
nuestro compañero D. Francisco Tovar y Viton. 
—Madrid, 12 de Jallo de 1894 =S ignado ,= 

Joaquín Moreno.—Rubricado. =3!gnado. —José 
Aponte^—Rabricado.—Hay un aello de legaliza
ción.—Es copia—simple.—El Jefe de la Sección, 
P. A — T o a á t Luceño.—Hay un aello qae dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admiaia» 
traoiÓR y Fcmento. 

Es copla.=El Subdirector, Cabello. 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú
blico de los del I ustre Colegio de esta villa y 
Corte, con vecindad y residencia fija en la misma. 
= D o y íó:—Que por f D. Francisco Elzaburu, 
Uaioo Píopietarlo de la Oficina Vizoarrondo,- ae 
me ha exhibido para testlmoolar un documento 
que á la letra dice así —Certificado de Adición 
á la Patente de invención expedida á The Na
cional Vtaooun Air Drying «ud Díatiiliag Co, con 
fecha 24 de Febrero de 1894, por 20 años, por 
«un procedimiento para concentrar azúcar y sal 
y pera otros usos en un aparato ad hoc.» 
Sin garantía de Gobierno en cnanto á la no
vedad, coLveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae — D . Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura industria y Co
mercio, por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de FomeDto.=Por cuanto —The Nacional Va
cuna Air Drying aud Distilling C.o domiciliado 
en Neu Jerses ^Estados Unidos) ha presen
tado con fecha 19 de Febrero de 1894, en el 
Gobierno civil de Madrid una instancia docu-
snentada en solicitud de Certificado de Adición 
á la reí árida Patente, que le asegure el dere
cho á la explotación exclusiva de <un procer 
dimiento para concentrar azúcar y sal y para 
círoa usos en uu aparato ad h o c » = Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el parti
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Direcaión general, expide á favor da dicho solí* 
«itante el preseiite Certificado de Adición que 
le asegure en la Península é Islas adyacentiS, 
desde esta fecha|h >eta la en que termine la con
cesión de la Patente principal el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus 
tria, en la forma descrita en la Memoria y di
bujos unidos á este Certificado cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ul 
tramar, con arreglo á lo que dispone el art. 2.0 
del Real decreto de 14 de Mayo de 18 80.==-De 
este Certificado se tomará razón en el Negó 
ciado de Industria y Registro Propiedad In
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no acredita en dicho Ne
gociado, en el improrrogable plazo de 2 sñoa, 
con t i dos desde esta fecha, haber puesto en prác
tica en España el objeto de este Certificado, es
tableciendo una nueva industria en el psí*.— 
Madrid 4 de Mayo de 1894.—Primitivo M . S i -
gasta.—Hay un sello de la irecmón.—Tomada 
razón en el libro 19 fólio 29, con el número 
15510—Hay un sello del Negociado.—Corres-
ponde á la letra con su original que volvió á 
recoger el exhiben te.—Don Francisco Eízaburu, 
que firmará su recibo, de que doy íé y á que 
en caso necesario me remito.—Y para que asi 
conste donde coimnga libro el presente testimo
nio en un pliego de la clase undécima, número 
296030 que signo y firmo en Madrid, á 17 de 
Junio de 1894. -Recibí el Original.—Oficina Viz-
canondo.—Uuico Propietario.—F. E¡zabatu.— 
Pablo Pedro Vich.—Rubricado y signado.—Hay 
ua sello que dice.— botaría de Don Pablo Pe
dro Vich.—Madrid,—Legalización.—Los bfragcd-

tos Notarios del Colegio y distrito de esta Capi
tal, legalizamos el signo, firoaa y rúbrica que 
antecedan de nuestro compañero Don Pab'o Pd* 
dro Vich y Ferrer.—Madrid 18 de Junio de 
1894 —Mariano Alonso ApoMnario.—RubriCido y 
sigaado.—Tomás Rivera lufa ate.—Rubricado y 
signado — H \ y un sello del C)legio Notarial.— 
Es copia.—Ei Jef-j de la Sioción.—?. A.—To
más Lueeño.—Hay un selb que dice.—Ministerio 
de Ultramar.—Sección de Administración y F01 
mentó. 

Es copla.—E! Subdirector, Cabello. 

Parte militar 

>sr"»im d§ 4 Wlata par* él dia 26 ié Febnro 
dé 1898 

iPár»**:—Los Gierpos da la gatraiaión; Prafiiio 
y cSreel Cazidores n ú n . Q.~Uf* di 4í«: el Oa-
mandante de Artillería da Plaza D. Aitonío Diez 
da la L'ína.—lm%Jii%%H%: o'co da Cazadores nú 
maro 6, D. Bluirdo Agaírre de ia Galle.—Jefe 
pa^a el résownfftiénto dé proiisionss: otro da Gi-
Uaría D. José Poai Rivas. -ñospitzl y promsionér. 
Rígimleato núm. 73, S er GapiSln. — Fí^tíatiatí 
dé á pié: Cazadores nún . 3, l.er Tanieote.— Vigi 
¿xnaa dé elasts: El mismo Ooerpo.—Música en la 
Luneta: Artillería. 

Da érdsa de 3. B.—11 Teulenla Cardad Sargento 
$*yor, José ES. da Miehalana. 

Anuncios_oficialesI 
Sección de Impuestos InUreitos. 

Negociado 2 o Loterías. 
El estado da ia veata «ai par mayor da biUetas 

da Lotería da los sorteos daM^rzoy Ab il prórtnns, 
oo el dia da Iny, es c í a n s.gaa: 

MARZO 
BHletei vendidos hista ayer. , 85 900 
liem id. en el dia de hay. . 518 

Total vendidos 

ABRIL 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vfndldos. 

. 26 418 

. 2442 
1.250 
3 692 

ConUnua la venU al por mayor. 
Manila, 25 de Fabrero de 1898.=.El Jefe da 

la Sección, José Garcés de MUrcilla. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
El qua se considere con dereaho á los 3 

bultos que á oontinuaoióa se detallan, aprehen
didos en la banca nún . 11904 ea la mañana 
del dia 16 de Catabre último, se presentará 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 dias 
en horas hábiles da odoiaa á exponar lo que 
á su derecho coiveaga, bien entendido que 
transcurrido el mismo se procaderá á lo que 
haya lugar. 

52 kilos anzuelos, 
19 id. tabaco de china y 
7 i{2 i d . naipes. 
Manila, 19 de Febrero da 1898.—Pérez del 

Pulgar. 1 

DIRECCIOM G ^ A L D E ADVIINISTRACION C I V I L 
D E FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Direotor Gaaeral por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer qua el 
dia 31 de Mirzo próximo vaaidero á las diez 
de su mañana, se celebra ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Ley te 3.er ooacierto 
público y siíEultáneo para arrendar por ua trienio 
el servicio de Juego 4e gallos de dicha provin
cia, bajo el tipo en progasióu ascendente de cua
tro mil salsciaatíS diez y nueva pe JOS oohaata 

céatímos (oís, 4619 80) durante el trienio ^ 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciónJ 
inserto ea la Gzceta oficial, nltnaro 306 oorrespo^j 
dienta al dia 4 de Noviembre da 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el S*lóa (Ü 
Actos públíooi del expresado Oaatro diroQtiyJ 
sita ea ia c isa n ú n 1 de la calle dal Arz:>bUpJ 
esquina á la plaza da tóorionei en Intracniroj J 
las diez en punto á ú citado dia I n * qua lase*!}!-

optar en el referido caicierto podrán preiaatiJ 
sus proposiciones extendidu ea papal* dal sallo 
10.o acompañando praolsaonute por separado A 
docuoianto da girantla corraspondiaita. 

Manila, 21 de Febrero de 1898.—SI Jefa dj 
la Secoió 3 da Gobernación, Ricardo Díaz. 3 \-
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El Kxcmv Sr. Director ganeral por acuarii 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer qm 
el día 28 de M trz 1 próximo venidero á las diej 
de su maSana, se celebre ante la Junta de Al. 
monedas de esta Dirección general y en la Srj. 
balterna de la provincia de S irsogoi, 4.a subsat) 
pública y simultánea para arrendar por un trie^'J 
ni o el arbitrio da Sello y resello do pasai j j¡e 
madidas de dicha provincia bajo el tipo en pro g 
gresión ascendente da siete mil quinientos oohentm 
y cuatro pesos (pfi. TSSé'OO) durante el trieuioL 
ó aaan dos mi l quiaiantos veintiocho pesos (oaa îL 
2528(00) anuales con entera y estricta sujeción^ 
al pliego de condiciones inserta en la Gaceta oficiáis 
núm. 3 i 4 correspondiente al dia 22 de Noviembre? 
de i896. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directiva 
sita en la casa núm 1 de la calle dal Ar-J 
zobispo esquina á la plaza de Morlones ea Ia L 
tramuros á las diez en punto del citado dia. Loiir 
que deseen optar en la referida subasta podráifjQ 
presentar sus proposiciones expendidas en p» 
del sello 10 o acompañando precisamente poil—I 
separado el documento de garantia oorraspondienta 

Manila, 21 de Febrero de 1898.= ' i l l Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Sr. Director general por aouerd) 
de i 4 del actual, ha tenido á bien dispoaa 
que el dia 28 de Marzo próximo venidero! 
las diez de t u mañana, se celebre ante i ' 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Lepante, 4 8 81 
basta pública y simultánea para arrendar por DI 
trienio el arbitrio de la Matanza y limpieza de 
reses de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de dos mil veiatieinco pesos (pe*" 
2025*00) durante el trienio 6 sean seiscientos 
setenta y cinco pesos (pfa 675'00) anuales cot 
entera y estricta sujeción al pliego de condicional 
inserto en ia Gaceta oficial núm. 225 corres 
diente al dia 24 de Agosto de 1896. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa?ón 
Actos públicos del expresado Centro directif 
sita en la casa núm. 1 de ia calle del Aí' 
zobispo esquina á ia plaza de Morlones en lo* 
tramuros á las diez en punto del citado 
Los que deseen optar en la referida subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en 
del sello lO.o acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspondíefl^ 

Bíanila, 21 de Febrero de 1898.—El Jofs 
la Seocióa de Gobernación. Ricardo Diaz. 3 

loi 
Vb 

de M 

REGIMIENTO LANCEROS D E FILIPINAS 
31 DE C A B A L L E R I A . 

Oompra de caballos.. 
Qoeda abierta desde el dia 25 del oorríeof 

en el Cuartel que ocupa este Regimienta, 
9 á 12 de la mañana todos los dias no ^ 
tivos con arreglo é las condiciones reglamentí 
que pueden verse en la efioina de 
del mismo. 

Maeila, 15 de Febrero de 1898.—Si Goto1 
dante Mayor, José Pons. 1 
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Intendencia general de Hacienda 
Sección de Impuestos Indirectos. - Negociado de Aduanas. 

Principales artículos de Importación 

Valorei en pesos. 

Artícnlos. 

Leites mioerales 

'íjarbóa miner»! y el cok 
.^tervez» y cidra 
lbjCociervas y dulces 

»fI9 Harina de trigo 
J lierro 

r̂o"Iiladoi de algodón 
l^dem de seda 
[niafiort8lizaS 

de pedernal 

• ^ P a r a g a a s 
rProductos químicos y far.s 
] ¡ombreros 
M4jidoi de algodón 
PVí lem de cáñamo y lino 

• lea de lana y pelo 
Ĵ 'Mem de leda 
pN'idrioi y cristal 
rái -
jtpel 
Ipoi 
Iota 

de 

)üei 

DOI 

Quinquenio de 1886^90 

1886 

Penoi 

54466i 
347773 

2584145 
146458 
I I 4 I 7 3 
436980 
263410 
458915 
667825 
746311 
120060 
218286 

88219 
534782 

86011 
465251 
285409 

5804612 
496728 
242946 
284813 
161582 

885343 

1887 

Fe'os 

1888 

Pese s 

449144 
169089 

2355431 
143281 
117976 
535348 
260259 
523362 
598164 
673300 
128838 
370177 
103601 
501879 
375846 
481150 
318204 

4626387 
313004 
135428 

385635 
119096 

1355998 
15984693 15040697 

445082 
224823 

2703391 
383203 
110353 
396382 
274748 
628142 
574572 
9S2508 
137973 
232396 
180210 
479687 
307154 
553775 
605856 

8547461 
411191 
237740 
458039 
142663 
266660 

1889 

19284000 

671701 
760886 

5255537 
260961 
172357 
350719 
127745 
448813 
999909 

1049801 
11205 

181382 
221275 
510426' 
305922 
588507 
699696 

6780559 
321989 
234737 
157459 
539715 
387544 

1890 

Pesn» 

Promedio 

Qairqnenio de 1891 95 

1891 

Peso-

1892 

21038845 

I200008 
158839 

1912749 
84285( 

145833! 
406258; 

38045 
815411I 
985948 
956201 

1569 
329067 
171797 
491973 
201384 
693121 
531353 

5554369 
378509 
202500 
369403 
302574 
387001 

662139 
332282 

2962250 
203638 
132138 
4 2 5 ^ 7 
192841 
574929 
765284 
881624 

79929 
266262 
153020 
503749 
155263 
556361 
488104 

6262677 
384284 
210630 
331070 
253126 
656509 

1 6 3 1 7 9 9 7 I 1 7 7 9 5 5 1 8 

717979 
I 7 3 4 I 7 

2349993 
208907 
136242 
590671 

47450 
4^5895 
855074 
705560 

32836 
230S84 

98031 
6441S4 
239301 
467312 
412026 

6082754 
469058 
325523 

i 4 5 9 7 8 o ¡ 
20S660 
853981 

1893 

863602 
338366 

5567727 
212024 
188246 
599134 
I9589O 
8ÜO319 

IIO24IO 
1634227 

59601 
234226 
I 6 3 3 0 3 
786532 
474024 
174564 
470I82 

7923119 
459651 
264399 
635945 
259376 

I417136 

1894 

1776927 
288657 

1025010 
161290 
170819 
803320 
5307y0 
858156 

1156862 
913102 
187080 
254337 
307886 
706669 
201736 
206395 
62 Í034 

8662072 
754477 
376i43 
416881 
284273 

1720215 
177955 i 8 ! 2 o 8 2 o o o 3 í 2 2 3 9 4 1 3 1 

1414160 
335415 

T I 3 0 0 l 8 
32169O 
150432 
797526 
50S09O 
936261 

I205246 
2506249 

952 46 
239058 
413838 
748842 
328555 
167269 
561484 

9272487 
628[73 
304640 
507363 
219548 

I 9 I 5 3 9 6 
24706986 

1895 

2387006 
236101 
436578 
235666 

70I430j 
357260 
872697 
962789 

I 5 0 i 9 5 3 
370635 
267730 
264861 
7 i 5 3 i 7 
198607 
388621 
455889 

7557262 
246914 
218098 
703041 
205245 

1620979 

1431935 
292391, 

210186^ 
2279IS-
155221 
69841^ 
32769S 
788666 
105476 

1452218 
149079 
243247 
250584 
720309 
288445 
280832 
504323 

7899939 
711655 
297761 
744602 
235440 

1505541 
2I035046I2I350337 

Manila, 18 de Febrero de 1898.—El I teadeote general, A. Dominguez A'í ¡mo. 

Derechos por Adoaoas 
Importación 

Aduanal 

olio, 
ebú. 

a. 

Qu;iiquenio de 18^6 90 

1886 

P S 

I 2 0 I I 6 8 
l 8706I 

3781 
IO94 

I 3 9 3 I 0 4 

1887 

906062 
246455 

5015 
525 

II58057 

1888 

I 3 I 7 7 5 3 
558910 

9583 
687 

1886933 

1889 1890 

P^eo» 

1556162 1008309 
530392 441809 

12151 
307 

2099912 

7143 
1051 

1458312 

Promedio 

Petos 

1197891 
392925 

7535 
733 

1599084 

Quinquenio ^o 1891-95 

1891 

PflIOt 

2127327 
426517 

33288 
19 

2587151 

1892 1893 

3162973 3094279 
29873I 

28789 
2765 

3493258 

376327 
22597 

I729 

3494932 

1894 1895 

P^OS 

3307677 
356621 

31052 
96 

3695446 

2926806 
3 0 2 5 I I 

1832 
292 

3 2 3 H 4 Í 

Pronodio 

29238812 
352141 

23512 
980 

330044S 

Mani'a, 18 de Febrero de 1898—El Iatóndente general, A. Domicgaez Alfonso. 

Vn'ores por Adnan&s 
Importación 

1» 

Aduanj 

aniU. 
bu Mío. 

d¿ Bbti, 

a* 
irí" 

i-' 

Qus» auenio de 1886 90 

1886 

Pesos 

I756I445 
2241685 

256850 
13618 

20073598 

1887 

Pesos 

i 3 9 5 i 7 I 3 
3339265 

232811 
6409 

17530198 

1888 

Peine 

1889 

PesoB 

16487487 19263064 
39022i8j 4947740 

811160' 576589 
7617I 3513 

2 120848 21247 90906 

1890 

P« sos 

14114252 
5578229 

79155 
7621 

19779257 

Promedio 

PcfOB 

16275592 
4OO1827 

39I3 I3 
7756 

20676488 

Quinqnen-o de 1891 95 

1891 

18281226 
3008252 

263695 
4113 

21557286 

1892 1893 

Pf «ng P -rfl 

21844708 23430826 
1792958 

165881 
13826 

2351874 
125389 

8645 
23817373 25916734 

1894 1895 

P ^ O S Pf>jjl«« 

26097936^3374053 
2225690! 1992234 

205671 
480 

28529777 

31061 
1451 

25398799 

Fromeáia 

22605746 
2274202 

158339 
5703 

2504399^ 

Manila, 18 de Febrero de 1898.—El Intendente general Ac Domínguez Aifoa«o. 
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Edictos 
D<a Joíé Piqué Csstelló Ccmscdsnte de Infantería 

Jaez icsíiuctor de Ja Csptsrfa Geoerai de estas 
Islas y del expediente de embaigos hecho á Don 
Antonio Saldzar S. Agustín sccio del Btzsr «Hl 
Cisne» condenado por tebfjicn y ascciacioces 
iFiciías. 

Hago ssberr Que debiecdo preceder por órden 
<del ixemo. Sr. Cap t n Gecera^, en virtud de in* 
Sulto cencedido, á ?a devo'urón de dichos bfeces 
embargados, cocsfstentes en hs mercaderías y dem ŝ 
eíectos qu*; «xsten de dicho B?zar «El Cisne» del 
cual, tá tmis del sembrado Sa'szpr eran sccics Ca* 
pitaüsUs D. Fcdro Jívier y Rcdriguez y D. Gre
gorio fiíariaro Cars p t de esta Capita'; se cita Ih ma 
y cmpUza per medio del presente á los herederos 
del primero, se existen n< mbrados, ó é sus parientes 
mis p?<5x:mos que se crean con de echo á ía heren
cia de dichos benes y á Ies íxpresítícs D. Pedro 
Jí-vier y D Gregorio Maraño, 6 en su defecto á 
ÍÍSUS hereácres, para que se presente en este Juzgédo 
-silo en la Escolta rúm. 3 altos, freate del Paiís 
Manila, deatio dei plazo de 10 días contades desde 
«1 de Ja publicación de este edicto, en â inte'i-
genc a que de no ver ficír'o, procederá á fa venta 
en púbíca subasta de diches meresderiss y efectos 
del Bízar «El C)st<» dando e al producto la £pi-
cación que en derecho haya lu^ar, toda vez que ni 
por i©?ei£íiva propia, por los bandos de indu'to 
pub iesáos, ai gestiones de este Juzgado, se presenta 
ios iiiíeiesadcs i solicitar la devolución de diches 

tes, 

ee Manila á 23 de Febrero de 1858.—fosé 
9 

Ifon Gaspar Fonl y Seguí Juez de PÉZ de esta Ca
becera é interno de i.a instancia de este Par
tido judcial de Nueva Fcija. 

Per el presente dfo J'rmo y empozo al pro
cesad© auscn'e Juan Pag£du?n (?) Pedro Valccs cuyas 
cirtunsiascU s persenaíes se igcoun para que per el 
término de 30 di£s é contar desde la publicación 
«íei presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
le presente en este juzgado á contestar los csrgcs 
que contra é- mismo resu tun en ¡a causa núm. 5549 
por atentado á un agente de la autoridad que de 
5&jcerl® «si !c oiré y fdmin'straré justicia y de lo 
ccntra?io seguiré sus'í ncifcndo ei ja cio en su ausencia 
y rebcldia. 

A l propio tiempo y en nombre de P. M. el 
Scy {%. 1). g.) exhorto y requiero á todas Jas aui 
ícriáades tfnto civi cs cemo mistares y á os agentes 
de la policía judicial se sirvan practicar setivas di-
i igenciís en busca de dicho procesado y habido 
que sea verificar su captura y remitiéndolo con 

las seguridades debidas 
Saa Isdro, 18 de Febrero de 1898.—Gaspar Font. 

ssaFor mandado de su Srí?., Antonio Juncadi le. 

ñ n t m i o Trujillo y Sánchez Juez de i.a instancia 
de este partido judcial de Lipa. 

Por el presente cito Ikmo y emplazo á los tes 
Hgos ausenles Agaton Dañe! Pedro Salváis Diego 
Manay Bernardo Rojas y Miguel Austria psra que 
•pút el término de 9 dias contados c?esde la publicación 

esíe edicto en la Gaceta oficia! de Maní a para 
declarar eo la causa nnúm. 596 que instruyo contra 
Lázaro Melendes y otros por hom cidio apercibidos 
qve de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
hubiere 'agar en derecho. 

l>a4o r a Lipa á 18 de Febrero de 1898. —Antonio 
"^•rujiiío.—.for mandado de su Sría , Matías Ray-

Por el presente cito ííamo y emp azo á los ausentes 
Ciñ!a Arsia india so'tera de 14 años de edad na-
fc^ra fe Tea] y vecina del pueb'o de Tanauan Maria 
Tokellso áe 47 eñes de edad y madre de la an». 
terior Patricia Mercado indis cssada de 26 años de 
edad satura] y vecino de Taasuan para que por 
éi térm no de 15 dias coatsdda desde la pubhcaclón 
ú¡s este edeto en la Gaceta oficial de Manila se 
preséntela ea este juzgado para declarar ea la causa 
ííúra. 4fO que instruyo contra Mariano Anil'o por 
tentativa de vioj^c^n apercibido de que en otro 
c-c so íes pmiran fos perjuicios que en derecho hu 
h ere luggr. 

Dado eo SJpa á 18 de Feb ero de 1898—Antonio 
Trajüo .^Por mandado de su Sría, Matías R&y*-

Por tS presente cito Mamo y emplazo al reo ausente 
Marcos Batquin de 30 años de edad iadio casado 
aatorai y vecino de Cabuyso labrador sin instrucción 
í?ara qgae por el término de 30 dias contados desde 

k a c ó a de este edicto ea la Gaceta oficia/ 

de Manila cemparezca ante este juzgado para ser 
col ficado de las di igencks de cimp im ento de la 
Fea1 sentencia recaída en la causa türo. 11505 
seguida en este juzgado contra él mismo y otro por 
htrto apercibiéndole de que en otro OÍ so le pararln 
les periuicics que en deiecho hibiere lugar. 

D?do en Lipa, 17 de Febreio de 1898.—Antfnio 
Tiujil.'o.-»ror mandado de su Siía., fifatiís Rty 

mundo, 

Ton Jcsé María Gutiérrez Fép'tíe Juez de i.a ins
tancia en prcpifdad de la provincia de Térlac. 

Por el presente cito llamo y emp azo al Deposit 
tario ausente de una cartballa sin mirca y un ca-
ra bao con marca =Diroas Rivera para que por el 
térmno de 15 das contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta iñchl de BTanila se presente 
en este juzgado con les citados carabaos pira en
tregaras en este miímo ju?gado apercibdo que de 
no hícer'o fe le pararan les perjuicics que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tár ac, 20 de Febrero de 1898.—José 
M.a Gut errez.—Por mandado de su Sría., Paulino 
B. Baltazar. 

Por providencia dê  Sr. Juez d otada con esta fecha 
en la causa ri5ro. 2 de este afio por hcm'.cidio se 
cita llama y emplaza é la madre del interfecto Va-
lent n 1 ison cochero que fué de D. León Tiangco 
en el pueb'o de S. Fern/ndo de esta prcv ncia psra 
que por el íé m no de 9 dias contades desde ¡a 
pibiieación de1 presente en la Gsceta tfidal de Ma* 
nüa ccnrpsrezca ante este juzg?do é prestar dedarac ón 
en Ja mencionada causa parándo'e en otro caso los 
perju;c:os que hubie e lugar. 

Baco'or, 18 de Febrero de 1858 =Cír los Baranda. 
— V.o B.o, Luna. 

En el expediente promovido por D. Pruco Fa» 
riña Registrador que fué de la propiedad de esta 
prevircia centra fusto Paraíso seb e cobro de hoco* 
rarios se dictó provdencia del tenor seguiente: 

Bu^cán, 7 de Febíe-o de 1898.—Providencia: Pre 
vengase á ^s partes nombren cada uno dentro de 
dos áif-s á un perito para proceder á la tasacicn 
de Jas fincas embargadas bajo apercibimiento que de 
no hi;cerio se Ies tendrá por conferiré con los que 
acuerde el juzgado. En cuanto á Justo Paraíso nct » 
fiquíse por cédu'a á dicho Seño? ó á quien en de
recho ie represente según previene e' art. 253 de la 
Ley de Fnjuici?miento civil. Lo mando asi y firma 
su Siía. de que doy fé.-~Ramón.=Francisco Ru z. 

Y no siendo posible hallar el paradero actual de 
Justo Paraíso ó á los que le representen se les no. 
tífica la providencia preinserta por la presente. 

Dado en Bulacán y Fscribanía de mí cargo á 
15 de Febrero de 1898.- Francisco Ruiz, 

Don Jorge R. de Bustamante Juez de i.a instancia 
de esta provincia de Pangasinan. 

Per el presente cito Hamo y emplazo al testigo 
Pioquinto de Jesús vecino de Bayangbang á fin de 
qne en el término de 9 dias contados desde la pu» 
b'ic cíón dei presente edicto en la Gaceta eficial de 
Mani a se presente en este juzgado á declarar en la 
causa núm. 177 del 97 por detención ifegal contra 
Buenaventura Msgbual apercib;do que de no ver ficarlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
iugar. 

Dado en Lingayén h 21 de Febrero de 1898.— 
Jorge R. de Bustgmante.—For mandado de su Sría., San
tiago Guevara. 

Don Luis de! Pino y ViHafino Juez de i.a Instancia 
de esta provncia de Tayabas nosotros los testigos 
acompsñados d?n fé. 

Por ei presente cito Hamo y emp azo a' proce« 
sado ausen e Gerónimo Jarra natural de esta Cabe 
cera vecino de Lucena indio so'tero de unos 22 
años de edad sin oficio conocido h jo de N coli s y 
de & óaica Tabe isma y empadronado en la cabece> 
ría de D. Bartolomé Capistreno para que por el 
término de 30 dias contados desde 'a pub'icsción 
de este ed cto en la Gaceta oficial de Manila com« 
parezca en este juzgado ó en las circeles del m smo 
para contestar los cargos que contra é' resu tan de 
la causa núm. 5 que instruyo por lesiones menos 
graves rperebido que de no hacerlo dentro del 
expresado té-mino le parar'n los perjuicios que en 
derecho hubiere !ugar. 

Dado en Tt-yabas á 16 de Febreo de 1898. Luis 
del Pino y Vi)iarino.-=Ante nos, Esteban E . Santurio, 
Jac nto Magracia. 

Don Emil.o Gonza'ei PoU y Gatcí» 2.o Teniente del Bata
llón Catadores Expedicionario nútn. 3 y Juez insliuctof com-
brado por el Sr. Teniente Coronel l.er Jtfí del mismo para 
ir.struir sumaria contra ios soldados del Batallón de lage-

nieres de Feliplnas Ricardo Cano y Serapio Acufia f 
por el delito de primera deserción, 

For la presente r quisitoria llamo cito j emplazo i 
Cano soldado del citado Batallen hijo de Catalina y 
conocido Dstural de ftfaycauayan prevircia de Eulacán QJ 
gíntral de Filipinas de 25 íños de edad estado Solt^l 
jornalero peJo negro ojos pardos cejas negras color TD̂A 
ta^ura 1 metió 572 milímetroB fué declarado soldado J 
reemplazo de 1893 y tuvo entrada de baja en 6 de jJj 
mismo afio y Serfpio Acufia Francisca soldado del rai^í 
tallen hijo de Plácido y de Victoriana natural de Polo J 
cia de Bulscán Cr pitaní« general de Filipinas de 22 .1 
edad estado soitero eficio jornalero pelo negro ojos rsgny 
regu'aies color moreno nariz regular barba poca boca J 
estatura 1 metro 668 milímetros fué declarado soldado J 
reemp'rzo de 1896 y tuvo sntrada en baja en 28 d, 1 
del mismo afio para que en el término de 30 dias á J 
desde la publicación .de la présenle ttquisitoria en la I 
eficial de Matila comparezcan en el pueblo de S, i j 
de esta provincia de Eulacán á mi disposición para rtJ 
á los cargos que les resultan en dicha sumaria bajo J 
bimisnto de que si no comparecen en el plízo fijado seij 
clarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya !ugat,| 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) J 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como t 
y de policía judicial pa» que practiquen activís dji 
en busca de los referidos procesados Ricardo Cano 1 
rapio Acufia Francisca y en caso de ser habidos los ñ 
en clase de presos con hs seguridades convenientes a i 
mandancia militar del pueblo de S. Ildefonso y á QÍ 
sición pu : s asi lo tengo acordado en diligencia de ê l 

San Ildeforso á 30 de Enero de 1898.—El Juez Ü 
Emilio González Pola. 

Ton Marcelino Diez Casí.buen« l.er Teniente del 6.0 Rf 
ce Artillería de Mor.ti ña Juez instructor nombrado 
Excmo. Sr. General Gobernador de esta plaza y p̂ j 
Habiéndose ausentado de esta plaza Alejandro GamatlJ 

soldar o de la Brigada de Transpone de Administración 
hijo de Estanis'ao y de Sixta natural de Guaga prorij 
la Psmpanga de efic o labrador edad de 20 íños sclteri; 
sefias son pelo cejas y ojos negros nariz regular i¡n 1 
boca regular y color moreno á quien estoy sumuriaao; 
el delito de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Códid 
Justicia militar por el presente edicto llamo cito y » 
á dicho Alejandro Gímat Ramos para que en el létoni 
10 dias á partir de la publicación de este edicio 
Gaceta se presente en Manila y en este juzgado de iníi 
bajo apercíbimienio de ser declarado rebe de si no 
ciese en dicho plazo siguiéndole el perjuicio que haya 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militara 
los : gentes de la policía judicial para que practiqu» 
tinas diligencias en busca del referido procesado y cu| 
ser habido la remitan en calidad de preso con las segít 
convenientes á las prisiones militares de esta plaza y 
difposicióu así lo tengo acordado en provideccia de es 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida F1 
dad insértese ea la Gaceta oficial. 

En Manila á 9 de Febrero de 1898 — E l l.er Tenieo 
instructor, Marcelino Diaz.—Por su mjndalOj el Secretario, 
Resé lo. 

Don Angel Rodríguez del Barrio Capitán del Batallen 
de res Fxpeaicionario núm. 11 Ja :z instructor de la 
que se sigue contra los soldados Domingo Decliva 
Gervasio y Gregorio Ramos de la Brigada de Tranfpoií 
Administración militar por ei delito ds primera de 

Por la presente llamo emplazo y cito á los so! 
presados cuya naturaleza y señas personales sen las s; 
la de Gregorio Ramos Baysa hijo de Cecilio y de J 
tural de Pan'que provincia de Tárlac soltero de 23 
edad de ofic o jornalero cuyas sefias personales son pe'i 
cejas idem ojrs idem nariz chata barba ninguna boca 
de i metro 570 de estatera Gregorio Gervasio Ringot 
Mariano y de Cesarla natural de Panique provincia di 
de pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata bar 
guna boca regular color moreno frente espaciosa de 29 
edad oficio labrador y 1 metro 744 de estatura Dominf 
liva Díliva hijo de N. y de Petrona naímai de Pan" 
vincia de Tárlac de estado soltero de oficio joinaleto 
metro 577 de estatura de pelo negro cejas idem ejo' 
nariz chata bárba ninguna boca regular color moreno ai" 
cial par* que en el preciso término de 30 dias ^ 
desde la publicación de esta requisitor a en la GactU 
da Manila compareciendo en la cárcel de Tárae ¿ * 
posición para responder á los cargos q e le resnltw 
sumaria que se les s*gue por el deüto de piimer» 11 
bsjo apercibimiento de que si no lo hacen en el P 
jado serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio 
lugar. i 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q- D- 8"' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles com0 
y de policía jadicUl para que practiquen activas dilig51, 
busca de los referidos desertores y en caso de 
los remitan con las seguridades convenientes á Ia 
Tárlac á mi disposición pues asi lo tengo acordai 
gencia de este dia. ^ 

i» 

Dado en Tárlac á los 
1898.—Angel Rodriguez. 

dias del mes de 

Don Rafael Canden y Calatayud Tenient? de InfaB!' 
Marina y Juez instructor de la sumaria núm. 7̂ 4 ' 
rició 1 de un cadáver desconocida en el rio Pâ S" 

Por fel presente 2.0 edicto cito llamo y ctnv 
parientes y conocidos más cercanos del individuo 
qne apareció flotando en el rio Pasig en 30 de Ab'̂  < 
ú'timo próx'mo a' muro del Coleg;o de la ®sca,ecC^ 
da Maestros de 25 á 28 afios de edad -ie conop 4^: 
bus a vestido en cam seta y ca'zonsillo b'ancos PreSt p»: 
el cuerpo algunas lesiones y amarradas las dos a>iI'0̂ } i 
en el plazo de 20 dias á coatar desde la fecha ^ 
setción en la Gaceta oficial de esta Gnpitil s8 p ¿j 
este juzaado sito ea ia Capitatía del Puerto o6 ^ 
Oavite con objeto de prestar declaración en la s" 
expresada. 

Dado en Manila á 23 de Febrero de 1 
—For su mandato, Fidel Pineda. 

M ÜMP. DI AMIGOS DIL ir'AIS.—EEAL »' 


